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GOBERNACION DE LA PROVINCIA DE MAIPO




Discurso Cuenta Pública 

Señorita Gobernadora de la Provincia de Maipo  Natalia Pérez Vega
04 de diciembre de 2009

-Vocativos

-Saludos a Autoridades

Hoy estamos dando cuenta de la gestión del Gobierno Provincial frente a ustedes, nuestra querida comunidad, que nos ha acompañado, nos ha ayudado a decidir, ha participado y que también ha podido constatar y vivenciar en nuestro desempeño, los énfasis que la Presidenta Michelle Bachelet impuso como prioritarios al asumir su mandato. 

Desde un comienzo, este Gobierno declaró que su principal objetivo era “sentar las bases de un sistema de protección social que acompañe a los chilenos desde la cuna hasta la vejez”. Ese también ha sido nuestro norte, y hoy podemos demostrar, que cada una de las prioridades de la Presidenta, han sido reflejadas y cumplidas con satisfacción en la Provincia de Maipo. 

Y ha sido en las áreas sensibles y más deficitarias para el 40 por ciento más pobre de la población, donde la gestión que me fue encomendada ha puesto énfasis; guiada desde el Gobierno central por decisiones esenciales en las políticas públicas que pasarán a la historia por su magnitud, su calidad y por la capacidad de construir un Chile distinto, más justo, inclusivo e igualitario. 

En vivienda, el Gobierno de la Presidenta Bachelet se propuso dar un salto cualitativo, profundizando y perfeccionando la política que existía. el país todavía tenía necesidades de cobertura, por lo que el aumento de subsidios habitacionales se incrementó fuertemente. Si entre 1990 y el 2005 se entregaron, en promedio, 93 mil soluciones habitacionales cada año, durante los cuatro años de este Gobierno, ese promedio anual, alcanzará las 170 mil soluciones habitacionales.

Pero el principal cambio experimentado dice relación con la calidad de la vivienda que mejoró visiblemente estándares de construcción, aumentó el metraje cuadrado de la vivienda social en un 24% y estableció la política de la “segunda pieza”, es decir: las viviendas sociales se construyen con al menos dos dormitorios. 

En Maipo, las inversiones del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, ascendieron a más de 9 mil 300 millones de pesos, monto que fue entregado a través de los programas de protección social y del fondo solidario de vivienda. Además, en el Programa de Protección Familiar, durante el 2008, invertimos más de mil 152 millones de pesos, beneficiando a más de mil personas de las comunas de San Bernardo, Buin, Calera de Tango y Paine. 

Asimismo, los títulos de dominio para viviendas sociales dinámicas sin deuda para el 2009, han cubierto a un total de 620 familias. En la comuna de san bernardo entregamos la población “San Francisco”, con una cobertura de 638 familias en sus tres etapas. en la comuna de Buin, se entregaron casas en el proyecto “Nuevo Buin“ a otras 229 familias; y en la comuna de Paine, en tanto, el proyecto “Baquedano” benefició a 283 familias. Al término de esta gestión, sólo en nuestra Provincia, más de mil 150 familias, habrán mejorado su calidad de vida accediendo a un techo digno que les permitirá concretar sus sueños y aspiraciones. ese es el sello de este Gobierno y me llena de satisfacción poder ser una vocera ante ustedes de tan grandes logros. 

Pero los problemas deben ser enfrentados de manera integral para que un paso adelante no sea, después, opacado por las dificultades que impondrá el entorno a este avance. Conscientes de la necesidad de dotar de mayor seguridad pública a importantes áreas de la Provincia, iniciamos un programa de inversión con recursos del Ministerio del Interior gestionados a través de la división de Seguridad Pública. Priorizamos la instalación de Alarmas Comunitarias, cámaras de televigilancia para centros cívicos, la recuperación de espacios públicos y la constitución de oficinas de atención a víctimas de violencia intrafamiliar. 

En total, invertimos para las comunas de Paine, Buin y San Bernardo más de 210 millones de pesos en proyectos destinados a entregar mayor seguridad a la comunidad, pero también estas iniciativas están orientadas a inhibir la comisión de nuevos delitos en entornos que hoy son más seguros al haber sido remozados, iluminados y puestos a disposición de la ciudadanía. Porque sólo con represión o más vigilancia no se solucionan los problemas de fondo. es con diálogo, trabajo comunitario y acuerdos;  cómo se logran avances permanentes que enraicen en la comunidad y promuevan una renovación de los vínculos sociales. 

Con ese objetivo, desplegamos un intenso trabajo territorial en toda la Provincia, acercándonos a las juntas de vecinos, a los ex-cedecos, a las organizaciones deportivas y Chile Deportes, en jornadas que además involucraron a Carabineros y a la Policía de Investigaciones de San Bernardo, Paine, Buin y Calera de Tango. Hoy, gracias a la inversión y también a la coordinación de esfuerzos, hemos promovido una comunidad que valora más la participación, que entiende la fuerza del diálogo y que ha crecido en el ejercicio democrático de sus derechos. 

No puedo dejar de agradecer por el esfuerzo y apoyo en el proyecto que nos permitirá instalar finalmente cámaras de televigilancia en el centro cívico de San Bernardo, a nuestro intendente, al Presidente de la Comisión de Seguridad Rene Díaz y a los consejeros regionales que participaron de este esfuerzo. 

En la Salud, un área tan sensible donde se hacía necesario entregar mayores garantías de acceso, oportunidad, protección financiera, y calidad a quienes sufrían problemas graves o de alta recurrencia, fueron los gobiernos de la concertación los que tomaron la decisión de iniciar una profunda reforma. Enfermarse no podía seguir siendo una catástrofe financiera; y en democracia se asumió el desafío de ampliar la protección, a un área que era vista por muchos, como un negocio o como un privilegio sólo de los más ricos. 

Con ese objetivo, el año 2005 se aprobó finalmente la ley Auge y las patologías cubiertas por este programa innovador, llegaron a 25 ese año. Ya asumido el Gobierno de la Presidenta Bachelet se llegó a 40 patologías el año 2006; y 56 a partir de 2007. El actual Gobierno ha comprometido un nuevo proyecto de ley que aumente a 80 las patologías a partir del año 2010. Además, dentro de las patologías definidas, también existe una focalización. Son varios los problemas de salud que establecen requerimientos de edad o de género para su atención. Con todo, el número de casos atendidos entre el 1º de julio de 2005 y el 30 de junio de este año, supera los 8 millones. De éstos, 7 millones 590 mil, han sido financiados por Fonasa.

De esta manera, en la ambiciosa reforma que se plantearon los Gobiernos de la Concertación, se pueden apreciar los principios esenciales de las políticas de los dos últimos Gobiernos. por una parte, un claro enfoque de derechos, que pueden ser reclamables, incluso a nivel legal. Junto a ello, la necesidad de no exclusión y universalidad construida, enfocándose justamente en quienes más sufren o que más atención médica necesitan.

En un área relacionada, pero que además sienta bases definitorias para el futuro de nuestro país, las políticas hacia la primera infancia han tenido un decisivo impulso en estos últimos años. el Gobierno creó un programa especial, “Chile Crece Contigo”, que provee de atención y cuidado a los niños y sus madres desde la gestación y durante los primeros años de vida. A través de una serie de intervenciones que se realizan en los centros de salud familiar, las madres reciben información y orientación durante su embarazo y luego, de cuidado y estimulación precoz para sus bebés recién nacidos. Ello incluye suplementos alimenticios para las madres y los infantes, además de un ajuar que ya se ha entregado a 32 mil madres que han dado a luz en la red de hospitales públicos de todo Chile. 

Este programa, que partió el 2007 en 161 comunas, hoy cubre el país completo proporcionando atención a 200 mil mujeres embarazadas y 750 mil niños de 0 a 4 años. Y lo que es más importante, su continuidad y ampliación han sido consagradas por ley. Pero donde más se ha invertido en primera infancia, es en la red de Salas Cuna y Jardines Infantiles. en cuatro años de Gobierno de nuestra Presidenta, se habrá quintuplicado la oferta de Salas Cunas públicas y gratuitas que existía en el país al 2005, pasándose de menos de 700 salas cunas a 3 mil 500 en todo el país. A marzo de 2010, el número de cupos disponibles dará acogida a 85 mil niños de todo Chile. 

En términos de infraestructura para la Salud, al finalizar el Gobierno de la Presidenta Bachelet, se habrán construido 90 nuevos centros de salud familiar, 44 nuevos hospitales estarán en licitación o en obra gruesa, y 163 centros de salud familiar podrán ser entregados a la comunidad. 

Sólo en la Provincia de Maipo, el Servicio de Salud Metropolitano Sur, invirtió entre los años 2006 y 2009, más de 11 mil millones de pesos que materializaron las obras de los Centros de Salud Familiar Cerrillos de Nos; de Buin; Rapa Nui; Lo Herrera y los consultorios generales urbanos “juan Pablo Segundo”, Joan Alsina y el Consultorio Confraternidad que está iniciando su marcha blanca y  que en conjunto, atienden a más de 25 mil usuarios del sistema público de salud.

Hoy, podemos disfrutar de una atención más cercana y resolutiva, pero también capaz de entregar alivio a los problemas de salud de los más necesitados, en instalaciones como las que todos nos merecemos, dignas, limpias, confortables y acordes con las necesidades de una población que envejece y comienza a proyectarse con mejores capacidades hacia su futuro. 

Y justamente porque en el futuro queremos personas que puedan solventar sus necesidades y las de su grupo familiar, donde la vejez ya no sea una carga sino una etapa de cosecha y disfrute, este Gobierno impulsó una reforma al sistema de pensiones que por su magnitud, cobertura y transformaciones institucionales involucradas, ha sido catalogada como la mayor reforma social de las últimas décadas en Chile.

Como es sabido, a partir de 1981 el Gobierno Militar, privatizó por completo el sistema de administración de los fondos de pensiones, dejándolos en manos de las AFP. A 30 años de esa decisión, este Gobierno se hizo cargo de la realidad que significaría para casi un 50% de los afiliados en este sistema, no poder acumular los 20 años de cotizaciones requeridas para acceder a la pensión mínima, además de no tomar en cuenta la realidad de los trabajadores independientes. el resultado de la decisión del Gobierno Militar, fueron pensiones muy bajas, o la imposibilidad de jubilar por no cumplir con el requisito mínimo de cotizaciones. 

Por ello el Gobierno de Bachelet, asumió este problema como parte central de su Programa, e impulsó una reforma para dar respuesta a las fallas del sistema. hoy, se han introducido una serie de cambios para aumentar la competencia entre las Administradoras de Fondos de Pensiones, mejorar el servicio a los usuarios e incentivar un mayor ahorro individual y colectivo. además, se aseguró una pensión digna para todos los chilenos a través de dos mecanismos: una pensión básica solidaria para los adultos mayores que carecen de ahorros provisionales, y un aporte previsional solidario, para la población que sólo puede financiarse una pensión muy baja. 

Para mejorar las futuras pensiones de los trabajadores independientes, los jóvenes de menores ingresos y las mujeres, la reforma consideró asimismo, una serie de beneficios complementarios. posiblemente, el más significativo sea el “Bono por hijo nacido vivo”, que puede ser recibido por todas las mujeres que se pensionen a contar de julio de 2009, sin importar su condición socioeconómica. 

este bono equivale a unos $300 mil pesos por cada hijo nacido vivo, monto que va devengando intereses hasta el momento de la jubilación. De esta forma, la sociedad reconoce el papel que desempeñan las mujeres en el cuidado y crianza de los hijos, y recompensa –al menos parcialmente- las ausencias laborales que ello implica. 

Como se puede apreciar, el nuevo esquema del sistema de pensiones, rompe claramente con la noción individualista y contributiva de la seguridad social de 1981. Se puede pensar que esta política de derechos probablemente va a ir ampliándose en el futuro, pero lo esencial se habrá dicho ahora: que una pensión digna para todos los chilenos no puede depender exclusivamente del ahorro individual de las personas.     

En esta área, las inversiones que el ISL ha realizado en la Provincia, ascienden entre 2006 y 2008 a casi 122 millones de pesos, distribuidos en pensiones previsionales, asistenciales (Básica Solidaria y Subsidio a la Discapacidad Mental desde el 2008), Subsidio Familiar y Chile Solidario.

Todos sabemos que no es suficiente diseñar los mecanismos que harán posible un mayor ahorro previsional sin mirar, al mismo tiempo, el mercado del trabajo y las dinámicas que día a día construyen los derechos y deberes de empleadores y trabajadores. porque un entorno legal con normas claras, con un rayado de cancha definido, pero también con mecanismos eficientes para sancionar las transgresiones, es esencial para promover la productividad, basada en el respeto de todos los actores involucrados en este proceso. 

Ese es el objetivo de la “Nueva Justicia Laboral”, profunda reforma del Gobierno de la Presidenta Bachelet que viene a cambiar el tratamiento de las controversias entre los trabajadores y sus empleadores ante los tribunales de justicia, mediante un rediseño orgánico en materia de jueces, funcionarios para apoyo administrativo y profesionales a cargo de la defensa de los trabajadores, además de una adecuada infraestructura. 

Este Gobierno tomó la decisión de hacerse parte del anhelo de cientos de miles de trabajadores y trabajadoras, que necesitaban sentirse protegidos por una legislación laboral, que no sólo está en los códigos, sino que está ganando día a día, experiencia material a través de un sistema oral, público y rápido, que dará vigencia efectiva a sus derechos.

En concreto, cuando la Nueva Justicia Laboral esté plenamente vigente, existirán 84 nuevos magistrados especialistas en la materia y 494 funcionarios de apoyo distribuidos en 26 juzgados dedicados exclusivamente a la atención de conflictos que emanen de las relaciones laborales; realidad muy distinta de los actuales 20 jueces que hoy existen para este propósito en todo el territorio nacional. Medidas de este tipo amplían el alcance del sistema de protección social, pero también engrandecen a nuestro país y nos posicionan como una nación que busca crecer en igualdad de oportunidades. 

Queridas amigas y amigos, sería largo enumerar área por área los enormes avances que ha tenido nuestro país, y por supuesto esta provincia bajo la mirada y el impulso de un Gobierno que ha centrado sus esfuerzos en las personas y sus necesidades. por ello he puesto el énfasis en aquellos aspectos que sin dudarlo cambiarán radicalmente el rostro a este país. Antes de finalizar, no puedo dejar de mencionar las políticas destinadas a mujeres y adultos mayores, la política para atender a la población que vive bajo la línea de la extrema pobreza, y el programa Chile Solidario que de una cobertura inicial de 225 mil familias ha pasado a más de 380 mil durante este año con resultados esperanzadores: 7 de cada 10 personas que han pasado por este programa, logran salir de la extrema pobreza. 

Aunque lo haya dejado para el final, no por ello es menos importante destacar, el gran aporte al fortalecimiento de nuestro principal sector productivo, la Agricultura, y el esfuerzo que esta Gobernadora ha hecho por dotar de mejor tecnología, más infraestructura y también por lograr una mejor calidad de vida para todas las mujeres y hombres que son parte de esta área prioritaria en la provincia.  No puedo dejar de mencionar los convenios Prodesal y Corfo, así como la inversión que ha realizado Sercotec, para dotar de mejores capacidades a más de 500 empresarios y empresarias locales. 

Es así como se construye un país donde el valor del dinero no lo sea todo, donde la dignidad de las personas sea el motor de nuestras acciones de Gobierno, donde los recursos estén orientados a “nivelar la cancha”, y entregar más oportunidades a quienes cargan con más inequidades; daño y desamparo desde la cuna; en la intimidad de una vivienda digna, en el ahorro que nos asegurará el sustento cuando ya no podamos trabajar.

Me siento orgullosa de ser la representante de la Presidenta de la República Michelle Bachelet y su Gobierno, pues ella solo ha sido intérprete de grandes anhelos de justicia que la Concertación y los Gobiernos de los Presidentes Aylwin, Frei y Lagos han sabido plasmar en acciones concretas de beneficio para todas y todos ustedes, vecinos de la Provincia de Maipo.

Haber sido parte de esta revolución, que con gran capacidad técnica, pero también con un corazón generoso, ha fortalecido en Chile los cimientos de una forma nueva de hacer Gobierno, de construir democracia y de vivir en una sociedad capaz de proteger, integrar y amparar a quienes más lo necesitan. 

Muchas gracias. 

